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iDMINISTRAGION CENTRAL
Ministerio de loformarián y Turismo

DECRETO 745/1966, de 31 de marzo, 
por el, que se regula el ejercicio 
iel Derecho de Rectificación. ('“Bio- 
letín Ofiicdial del Estado”' del día 4 
de aibriill de 1966).
La Ley de Prensa e imprente, en 

ai artíoule ses'enta y dos, regula el 
derecho de reetáficaoión eisitab leciiien- 
do ta obligaición de inserción poir ibas 
pufficaiciones periódieas de las notes 

Ío conenhaírios remihidoa por la. Ad- 
MBbiaición o autioiridades en ¡reotifi- 
caciósi o adairaición de informaición 
puWicada en aquéllas sobre actos 
pivipios de 'SU comipetencia o fun
ción.

Se estáma prodedemite dicter las 
fiormas mgliaanentianias a que ha de 
aiuatarse el ej>eircicie de tel derecho 
y ia oblágaitorfiedad de inserción le- 
gcpiente determinaida.
fh sa viirtud, a propueste del Mi

nistro de Información y Turismo', 
el informe d'd Consejo Nació 

aal de Pirensa, die conformáidad con 
^Í dictamen del Consejo de Eatedo y 
Iteia idtelibieralción Jdiel Cont^eje de 
Mmiistiros en su reunión del día 
Wüicinicoi de marze ide mil nove- 
^ætos sesenta y seáis,

DIiSPONCO:
Aintíoulo primero. El órgano die la 

Adiiiilniisitracion. o* autoridad que de- 
®^, hacer uso del derecho de rectifi
cación 0 que se refieire el artículo 
^nta y dos de la Ley de Prensa, e 
W^te lío .hará a -traivés de te Di-

General de Prensa o de te 
^fegadón Prexvinoiafl del Ministerio 
® lafdirmaiaión y Turismo corres- 
l*Men.te, • remitiendo al efecto' te 

note o cctmuniicado que haya de in- 
serterse:

.iPirim'ero. :Se omitirá a 'te Direc
ción General de Prensa:

a) Cuando te rectifiioaai'ón emane 
de un árgano de te Administración 
central, o autorildad icuya competen
cia se lextíienda a. todo el territorio 
naciional, cualesquiera que sea el 
lugar donde radique te publücación 
que haya de' insectario.

b) iCuando la rectificación emane 
de un órgano de te Administración 
regional, provinciial o local, o auto- 
roldad cuya eoimpetenoia no se ex- 
tienda; a todo el territorio nacional, 
sáiempre que te publiicaioión que haya 
de insertiarlo no radique dentro del 
ámbito territorial 'a que ahairque su 
competencia. '

Segundo. Se remitirá a la Delega
ción provinciali icortriespiondi'ente del 
Ministerio die Información y Tu- 
rSismo:

a) Ouando la rectiifi.cacáón lemane 
de un órgano de. te Administración 
provincial o local o ' autoridad cuyo 
ámbito de compietencia esté com- 
iprendiido dentro de los límites de te 
provincia /de que se trate, y te pubii- 
caici'óh que haya de inserterlo radi
que 'en dicha, provincia.

b) lOuando la .rectificación lemane 
de un órgano de te Administración 
o autoridad cuyas competencias ex
cedan de los límites de te provincia 
y no abarquen a todo el territorio 
nacional, siempre que te publicaición 
que haya de insectario radique den
tro del ámbito territorial a que dicha 
comipetencia se extáiende. En este 
supuesto, el escrito se 'enviará a te 
Delegación de la provincia en que 
dicha pubilicacáón se 'edite.

Artícuilio segundo. -Las notas o co
municados de rectificación deberán 
circunsicribirse concretamente al oh- 1 

jeto de te aclaración o rectificación, 
de la información de que se trate.

Artículo tercero. La- Dirección Ge
neral de prensa' 'o, en su caso, tes 
Delegaciones Provinciales dei Depar
tamento, remitirán a te pubiliicación 
o publiioaiciones obligadas a. insertar
íais, siea o no con requerímiiento 
expreso al -efecto, las notas O' comu
nicados que procedan de órganos de 
te Admiinistra'ción o -'autorijdades - fa
cultadas para .hacer uso del derecho' 
.de rectificación y se ajusten a lo 
preceptuado - ¡en el 'artículo segundo 
de este Decreto.

.Artículo ¡cuarto. Cuando te infor- 
mtación que sea objeto 'de rectifica
ción haya sido distribuilda ¡por una 
Agencia informatiya y( pubhcaida ¡con 
ánidíoaiaián de su praceden-cte, te Di
rección G'enerail de Prensa podrá 
ordenar a ¡dñ/aha Agencia, sea o -no 
con requerimiento expreso al efecto, 
te inserción de te noto o- oomunájea'do 
de rectifiicaición y su distribución a 
tes mismas :publioaioionies a que lo 
fue te informaición objieto de la mis
ma. Los Directores de tes publácacio- 
nes que hubieren insertado dicha 
infoírmiaición. vendrán obligados a te 
inserción de .te noto o comuná'oado 
dástirábuiído' .por te Agencia, te cual, 
al transmitirlo, hará 'constar que se 
trata del ejercicáo del derecho de 
rectificación.

Artículo qíuilnito. Los Dúreaboreísl 
de tes pubhicacionies ¡periódicas están 
obligados a insertar gratuátamiente 
tes motas a oomunicaidos de rectifica
ción -en el n.úmiero' sd-guiente 'a la 
recepción, de tes mismas, a 'través de 
te Dirección Gen'eral de Prensa o 
JDleiega'Ción Provin'cial, correspondien
te o, ¡en su ¡caso, de te Agencia infor
mativa que tes distribuya.

•Cuando .el Director de te publica
ción estime que es técnicam'ente 
imposible dar cuonpli miento, ¡en -di
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númiero isigudenite a su meoepioi'óin, a 
las coimdliicáónies exiilgiiidas paira ia in- 
sercioai 'em '01 aintfciuto séptimo, podrá 
éblñicátar, 'de la Dárecofiári 'Giemierail die 
Rrensa o tide la 'Dielegaoioin Provincádil 
diel Miiimsiberiio, jiustifiioainidio' debida^ 
m'enite' tail ámipoisálbáíliiiaiáiti, la amplia- 
oián tíel pilazo', qué ©n ¡aingún caso 
podrá ser superior 'al de los dos nú- 
imieirios ságuáieníties ail día dé la' reaep- 
ción.

Actícuilo sextO'. Ouanido la nota o 
eoimuíniiicaido die reicitiii&caición, se remi
ta por da Dáireccáón Oenieiral ¡de Pren
sa a una Agencdia informaitlva, de 
conif'ormidad con lo previisto en el 
aintiíciuloi euiairboi.¡de este 'Deoreto, la' 
trainsmiisión de la aniiismai habrá de 
ef'scbuarse en el iprimer servíoio in- 
formaitiivo que 'emiita a partir deil 
momento ¡en que se rediba.

Artáiouio sépitlimo. La inseraión de 
la note o corauniícadio ¡por las publi- 
caoionies de que se trate habrá de 
reashizarse om la imiiisirha plana y co- 
Itumna y con ¡tós mlisimos ¡cairaeteres 
tfipográfidos con que se pubdcó la 
itiformaoiibn oibjeto de reétiificaoión.

Aritálculo octavo. Nb podrá hacer
se en ¡el escrito de rectiitioaodon por 
parte de la puibifcacáón o de la Agen
cia, modilfiicaicidn., interoaHiaeión, ni 
feupresión alguna, ni inidulr aposti
llas o contehtarlos áil esoriito ¡de rec- 
tíiftoaiciión en- ell mfemo número en 
qUe' éste se inserte, ni ¡en ell servicio 
íhfdnmatiivo deil mlismio 'idía ¡en que 
Íior la Ag'enoia se idistriibuya. .

Abtílcuil'O nio(ve.nfot. El in'cufmpli- 
máiento 'dé to que 'en feste' Decreto se 
estabilece', cdn inidependfenicia de las 
respoinsáibiilidáidéB ide otro orden en 
que pueda incurrirse, será, saniciiona- 
do ‘en vía aidmániist'rattiva dé confor- 
midaid con to dispuesto en da Ley de 
Prensa e Imprente.
■ Artículo décimo. Contra, tos acuer
dos que impongian sanción podrán 
interponerde, ¡en vía 'administrativa^, 
los recursos dieterminadOs en él. ar
ticulo setenta' y unió de la Ley de 
Prensa e Imprenta. Contra tos 
acuerdos que pongan fin a la vía 
ádahlnistrativa podrá recurrdrs'e ante 
la jurisdiiacton ■ contenciosoi-adminis- 
trativa.

■ Artículo undécimo'. Por él Minis
terio de Infirmación y Turismo' se 
licitarán las disposioi'ones necesarias 
para el oumpilimiento y desarróHo' de 
lo 'dispuesto en- este 'Decreto'.

Artí'culo duod ácimo. Ed presente 
Decreto entrará en 'vigor él idía nue
ve 'dé abril de mil novecientos sesen- 
ta y séiS;

Así lo 'dispongo por el , presente 
Decreto, dadlo ¡en.' Maídrid a 'tréinta y 
uno de marz'o de imil novéciehtos se- 
stenita' y seáis-FŒtANdSCiO ERAN'OO. 
El mmistro d'e Información y Turis
mo, Manuel Fraga iribarne.,
• 1.301

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Hacienda

Sección (leí Patrimonio del Estado

Anuncio de cuarta subasta para 
la enajenación de bienes muebles

Por disposición del ilustrísimo señor 
delegado de Hacienda se ha determinado 
la venta en pública subasta de los bienes 
muebles que después se expresarán, los 
cuales han sido objeto de declaración de 
alienabilidad y ordenada su enajenación 
por Ordenes ministeriales de fechas 10 de 
abril y 15 de noviembre de 1965.

El acto se celebrará el día 24 de mayo 
próximo y hora de las trece, en la Sala de 
Junias de esta Delegación de Hacienda 
ante una Mesa constituida al efecto.

La primera subasta ha sido publicada 
en él <Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid, núm. 285, de fecha 16 de di
ciembre de 1965.

El objeto de subasta es «Una motoci
cleta marca «Lube», matrícula VA-11.660», 
y servirá de tipo para la subasta la canti
dad de L650 pesetas, equivalente ál 55 
por 100 del tipo de la primera.

Las condiciones generales a que ha de 
ajustarse la misma son las preceptuadas 
en los artículos 127 y siguientes del Re
glamento para la aplicación de la Ley del 
Patrimonio dél Estado.

Todos los gastos que se hayan origina
do o se originen serán de cuenta de quien 
resulte adjudicatario.

Quienes deseen una mayor información 
pueden obtenerla en lá Sección del Patri
monio del Estado de esta Delegación de 
Hacienda.

Valladolid, 12 de abril de 1966.—El jefe 
de la Sección del Patrimonio del Estado 
(ilegible^^^^j^^^^B^El delegado de Hacien-

i 1.354-1.044
Popo dH'sud.o H

N MUNICIPAL
Ayuntaíniénto de Valladolid

ANUNCIO

Aprobados por él Pleno de la Corpora
ción Municipal los pliegos de condiciones 
redactados al cfecto para contratar me
diante subasta pública las obras de «Cons
trucción de andenes en la Carretera de 
Segovia, de esta ciudad», y no presentadas 
reclamaciones con arreglo a Io dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales^ se 
anuncia la correspondiente, que se verifi

cará con las formalidades establecidas en 
el artículo 34 del citado Reglamento, a los 
veintiún días hábiles a partir del siguiente 
tambiéri hábil, de la publicación del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial de¡ 
Estado y hora de las doce de su mañana 
en una de las salas de la Casa Consisto
rial, bajo la presidencia del ilustrísimo 
señor alcalde o dcl teniente de alcalde ea 
quien al efecto delegue, y las. proposicio, 
nes para la misma se presentarán en el 
Negociado 3.° (Obras) de la Secretaría 
general, en el indicado plazo, hasta el an
terior hábil al de la celebración de la su
basta y durante las horas de diez de la 
mañana a una de la tarde.

El tipo de subasta es el de ,seiscientas 
setenta y dos mil noventa pesetas con 
seis céntimos, a que asciende el presu
puesto de contrata, y las proposiciones, 
que se harán a la baja, se limitarán a ex
presarías numéricamente,. sujeíándose al 
siguiente

MODELO DE PROPOSICION

(que se extenderá en papel con póliza 
de seis pesetas y sello municipal de diez 
pesetas, y de la Mutualidad tambiéif de 
diez, y al presentarse llevará escrito end 
sobre lo siguiente: «Construcción de an
denes en la Carretera de Segovia».

Don F. de T. y T., vecino de... , con 
domicilio en.... , calle de....., número.. , 
se compromete a ejecutar las obras de.  
conforme a los pliegos de condiciones 
aprobados, que declara conocer debida-, 
mente, en la cantidad de....pesetas.

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras por jomelda 
normal de trabajo y por horas extraordi
narias no sean inferiores a los tipos fija
dos por las Entidades competentes.

(Fecha y firma del proponente)
Para tomar parte en la licitación será 

preciso consignar, como fianza provisio
nal, la cantidad de trece mil cuatrocientas 
cuarenta y una pesetas con ochenta cénti
mos en la Depositaría municipal, en la 
Caja General de -Depósitos o en una de 
sus Sucursalés, debiendo estar reintegra
do en.todos los casos con el timbre muni
cipal que corresponda, ampliándose por 
el rematante a veintiséis mil ochocientas 
ochenta y tres pesetas con sesenta cénti
mos, para constituir la fianza definitiva.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta, se 
hállafari de manifiesto todos los díasla- 
borables y durante las horas de oficina 
en el Negociado 3.° (Obras) de la Secreta' 
ría General de este Ayúntamienío.

El plazo de ejecución de las obras sera 
el de tres meses y su importe será satisfo' 
cho con cargo al Presupuesto extraorái' 
nário correspondiente.
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Todos los gastos.que origine este expe
diente objeto de Ía subasta serán de cuen
ta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su

'.•Valladolid,,^ |e abril de 1966.—-El al
calde, Martín Saraos Romero.

| 1.358—1.045

V--'- ■ -PUENSALDANA

Rendidas las cuentas general del presu
puesto municipal ordinario, Administra
ción del Patrimonio y Valores Auxiliares 
c independientes del ejercicio de 1965, 
están de manifiesto al público con sus 
justificantes en la Secretaria del Ayunta
miento, por espacio de quince dias y ocho' 
más, pudiendo durante dicho plazo formu- 
mular las reclamaciones oportunas, de 
conformidad con lo que determina el ar- 
tíulo 790 de la vigente Ley de Régimen 
Local.

Fuensaldaña, 16 de abril de 1966.—El 
«^lc^?.u.MÍSliel Morate.

1,400—1.046

jSt'^VILLAdARUZ DE CAMPOS 1 

^..;Bfl.lja.i3Beci:ètaria de este Ayuntamiento^^
se hallan expuestos al público, por espa-^ j'á^'* 
do de quince días, al objeto de examen im^íS^-'-’
y reclamaciones los documentos cobra- 
torios para el año 1966, que se 
a continuación: .

detallan

Arbitrio municipal sobre 
rústica.
Arbitrio municipal sobre

: Villabhroz de Campos, 15 

la riqueza

la riqueza

de abril de
1966 —El ^calde. Fernando Calderón.

1.587—1.047

M»

IDMINISTRAGION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VAI.BADOBID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado, juez de primera instancia 
del distrito número dos de esta ciudad 
de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 568 de 1965, se sigue jui
cio ejecutivo a instancia de Ca:o S. L., 
contra doña Emilia Núñez Fadrique y su 
esposo, sobre reclamación de cantidad, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a 
la venta en pública y primera subasta el 

vehículo que después se dirá eihbargado 
a Jos deudores, bajo las advertencias y 
condiciones que también se expresarán:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Una furgoneta, marca DKW, matrícula 
VA-15.187, bastante deteriorada; tasada 
en veintidós mil pesetas.

ADVERTENCIAS

1 ° Que la subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este juzgado el día 
nueve de mayo próximo y hora de las 
once de su mañana.

2.® Que para tornar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de tasación, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras parles de su avalúo; y .^.ü-^*

5.®. Que la furgoneta se enç<û jmlf^í ' 
depositada en don Antonio Coriovilia 
Cordovilla', de esta ciudad, calle L^^r®-Cl‘ 
dores, número 5, a disposición de quien
quiera examinaría. \?'‘^

Dado en Valladolid, a diez y nueve de 
abril de mil novecientos sesenta y seis. 
.J^^faef^Ómeíj^colar González.—El se- 
jCj-^íapioJt Aiflon!^ Infante y de Sánchez 
Órliz.

1 445—1.048

i»-
AD.—NUMERO 2

Dioin Raifaieil GomiezHEisaoiiar Gooizález, 
juez de áinisitraacáió^ dell diisitirito 
niúimieiro-' dots de VaUiatdoilid! y su 
piaintáidio.
.Por 'Ql ipirieiseajte ©dliicifco hatgo. saber : 

Qde .en di ¡suimario tositriuiiidoi por leí 
Jiuzgalclio de Imsitmcioión de Otaiedo, 
bajío el número 64 idle 1966, contra él 
puoeesado Emáiliiaínio Amdrés Gonzá- 
lez, miayor de edad, naitutail de Qilimie- 
do, y 'én la ootiuaDiiidiaid euimpilíendio 
comdena en lüa Prisjlón de “El Due
so”, por el ¡delito de ebusois desho
nestos, pior prováidleinicia de ¡trece ¡de 
aibril del eorráente año, ha aeordado 
sacar a la venta ¡en tercera y pública 
subasta, S-in sujeción a tipo alguno, 
los bienes que en su ¡día le fueron 
emibargatdos al procesado, y para 
atender al pago de las responsablli- 
dadés clváles impuestas. cuyos bie
nes son los siguliemtes ;

Una miotociicleta¡, marica, Dierby, de 
49 c. c., con motor ¡número' 79.879, en 
buen esitaidoi de fuínciianaml-ento. Ta- 
sad¡a ¡en 8.000 pesetas.

CondidOTies de la subasta
Primera. El acto ¡del rematé ten- 

idrá lugar, en la saila-auidiencia de 
este Juzgaidó ¡de Instrucción número 
dos de VaHadioildld, el día- cinco de 
mayo piróximioi y hora de las once dé 
su mañanai, no¡ adirnitiénidose' postu
ras quie no¡ cubraai las dos terceras 
partes del tipio de subasta' y pudién

dose hacer en cailiidad de œder el 
remate a tercero.

iSégunida¡. Para tornar parte en la 
subasta, deberán tos licitadores con
signar, previamiente, en la mesa del 
Juzgaido o lestalblecimiento destinado¡ 
al ¡efiecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al importe dei diez por cien 
to déi tipot dei tasaidóni que sirve para 
subastas- sin myo requisito no serán 
aidmitádos.

•• Tteircera. Que la motocáiciéta ante- 
riormenté reseñada se encuentra en 
las dependencias dei Ayuntamiento 
de Alcazarén, idonde ipodrá Ser exa
minada por tos licitadores que quié- 
ran .tornar parte ¡en la subasta.

.Dado en Vailad¡o0ád, a veinte de 
abril de mit nov'ecientos 'Sesienita y 
'Seiis.-^-iaf'ael Gdméiz-Esciplar Gonza- 

—®1^ ^rétarto. Antonio Infante 
¡de Sanr^z Ortiz.

1.410-1.049

Jfibg^dos municipales

VALLATOUD.—N U M ERO 2

EDICTO

D.on Luis Orejón Matallana, juez munici
pal del número dos de Valladolid.
Hago saber: Que este Juzgado se sigue 

juicio a instancia del procurador señor 
Menéndez Sánchez, en representación de 
don Rafael de Vega, con don Ramón Fer
nández y su esposa doña Aurora Mompín, 
sobre reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es como 
sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
a uno de abril de róil n'ovecientos sesenta 
y seis. El señor don Luis Orejón Matalla
na, juez municipal número dos, habiendo 
visto y oído los presentes autos de pro
ceso de cognición seguido a instancia de 
don Rafael Vega Vara, mayor de edad, 
casado, abogado y de esta vecindad, repre
sentado por el procurador señor Menéndez 
Sández, y con la dirección de la parte 
actora, con don Ramón Fernández Arranz, 
por sí y en representación de su esposa 
doña Aurora Mompín Bocos, mayor de 
edad, casados, propietario y de ignorado 
paradero, en situación procesal de rebel
día, sobre reclamación de cantidad.

Fallo: Que estimando la demanda en
tablada por don Rafael de Vega y Vara, 
debo declarar y declaro que el demandado 
don Ramón.Fernández Arranz, por sí y en 
representación de su esposa doña Aurora 
Mompín Bocos,-debe al actor la suma de 
catorce mil pcsetas, a cuyo pago le conde
no,; así como a los intereses legales de 
dicha suma a partir de la fecha del empla
zamiento. Las costas procesales se impo
nen al demandado. Así por esta mi senten
cia que será not ica a en la forma dis
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puesta en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Lo pronuncio, mando y firmo.—L. Orejón. 
Rubricado.

Y para que sirva de notificación al de
mandado rebelde y su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se expide 
el presentc_en .Valladolid, a dos de abril 

|*q~de mil novecicn Os sesenta y seis.—Luis 
y ''Órejón Matalían j.

1.444—1.050

Don Aquilino Díez Rodríguez, seaip^ 
tariio 'dei Juzgado' 'de Baz de Agi^-'^ 
lar die Campos (Vailadólñid). í ^^
Doy fe : Que ¡en los autos de juicio 

verbal 'de faltas seguidos en 'est^ V 
Juzgado, 'Con 'el número 1 de 1965', - 
contra do's individuos vendedores 
ambulantes, uno 'de olios, fuerte, al
to, rubio, vestía traje daro, de unos 
tremta y siete ¡años, y 'el otro, de 
esrtJatuira regular, idiellgaiclo. imcxpeirDO’,
00(11 parte de su deataduna dioiraida, 
de unois tirein,ta' y cinco años, taim- 
biLéai viesitia traije dliairiQ, cuya fidia- 
oión, domiiiciilio y pairadeiro se deseo- 
uocein, por ¡hiunto en el domiciilio' dett 
vecino de 'esta villa, iCresoencio Mar- 
(tinez Palacios, de un conte de traje 
aizul y una oollicahia moruna, prendas 
iudluidais en. el lote que pireviaimiente 
le venidáieiroin ai másmoi: se ha idáctado 
prováidieinicia, en feahaj de hoy, en la 
que se acuenda dar vista -a los cita
dos penados vendedores ain:builan<ties, 
de la tasación de costáis practicada 
en idichos autos, que a continuación 
se inserta!, con el fin de que, en. tér
mino' de tres días., manifiest'en lo que 
tengan por coinfvenáieinifce.

TASACION DE COSTAS

(Decreto de. 18 de junio de 1959)
Por derechos de registro. (Disposi

ción común 11.’), 20 pesetas.
Bor dereohos 'de las ’diligencias 

previas a iba convocatoria para el 
juicio. (ArtáCuld 28), 16 pesetas.

Por derechos del juiedo de faltas, 
hasta la notii&cación, inclusive, de ,1a 
sentencia. (lArtículo 28), 100 pesetas. 
'Por 'derechos de iba ejecu'ción de la 

sentencia.. (ArtícuUo 2Ô), 30 pesetas.
Por la expiedición de dos testimoT, 

niiots. (Disposáción común 6.^), 100 
pesetas.

Por lel icumpiimáentp idle dos cartas 
órdienles. (Artículo' 31), 50 pesetas:

Bor inidemnizaCión al P'orjudi'eado', 
100 pesetas.

Por derechos de los peritos, 50 pe-

Por reintegro calculado de- los au
tos, 90 pesetas.

'PÓRifeas Mutualidad Judicial. (Dis
posición ■común 21.^), 9 pesetas.

Total, 664 pesetas.
Importa la •preseurte, tasación, sal

vo error u omisión, fes figuradas 

quinientas sesenta y cuatro pesetas, 
que tes correspojnde 'satisfacer a Ros 
condenados a su pago ándácaidos ven
dedores ambulantes, por ipart'es .igua
les.

Y para que sirva de notidcaciiDn 
en forma a los ref'eridœ P'enados, 
cuyo actual dbml'cáldo 'se ignora, me- 
idiante 'su inserción en el “Boletín 
Oficial” de esta provinma y tablón 
de anuncios, expido' lá presente en 
Aguilar de Oampos, a catorce de 
marzo 'de mil novecientos sesenta y 
seis.—El .. 'Secretario. Aquihaio Díez

Eli juez de Baz,B.°:
ÍLez.

1.019—1.051

‘ L líA^ 1 -------- --
ANUNCIOS OFICIALES (An

Administraclón Principal de Correos |^^ 
de Valladolid

CONCURSILLO

Debiendo proceder a contratar por ges
tión directa, mediante el oportuno concur
sillo, el transporte de toda clase de corres
pondencia en vehículo de motor entre la 
Agencia Postal de Castronuño y su esta
ción férrea, bajo el tipo máximo de con
tratación de 22.000 pesetas anuales, por 
tiempo de cuatro años y con sujeción en 
un todo a las condiciones establecidas en 
el pliego correspondiente que se halla de 
manifiesto al público en la Agencia Postal 
de Castronuño, estafeta de Nava del Rey 
y en esta Administración Principal, Secre
taría, durante las horas de oficina, de 
acuerdo todo ello con lo establecido en la 
Ley de Bases de contratos del Estado de 
fecha 28-12-63, se advierte al público que 
se admitirán proposiciones en las referi
das oficinas, durante las horas de servi
cio, hasta el día 6 de mayo a las diez y 
siete horas, y que la apertura de pliegos se 
verificará en esta Administración Princi
pal el día 11 del citado mayo a las once 
horas.

El depósito provisional que habrán de 
constituir los solicitantes, será de 2.200 
pesetas.

Valladolid, 19 de abril de 1966.—El ad
ministrador principal, Angel Gómez de 
Enterría.

MODELO DE PROPOSICION

D. F. de T., natural de..., vecino de..., 
se obliga a desempeñar la conducción 
diaria del correo desde la Agencia Postal 
de Castronuño a su estación férrea y vice
versa, por el precio de .... pesetas.... cénti
mos (en letra) anuales, con arreglo a las 
condiciones contenidas en el pliego co

rrespondiente y a las específicas que a 
continuación se detallan:

A) Potencia mínima del vehícu
lo:.... HP.

B) Capacidad:..., 
alto....

C) Carga máxima;

largo ..., ancho

. kilogramos.
D) El espacio del vehículo destinado 

al transporte del personal postal reunirá 
las siguientes condiciones:....

E) La seguridad del departamento des
tinado al transporte de la corresponden
cia se conseguirá mediante....

Y para responder de esta proposición 
acompaño a ella, por separado, la carta 
de pago que acredita haber depositado 
en.... la fianza de .... pesetas (fecha y firma 
del interesado, reintegrada con 6 pesetas).

1.422-1.052

^o d'Ae' ’ífebiNA DEL CAMPO

K E D I C T o

^.omRaíáel Jurado Chinchilla, notario del 
Ilustre Colegía de Valladolid, con resi
dencia en Medina del Campo.

Hago saber: Que a requerimiento de 
don Esteban Herrero González, vecino de 
Villanueva de Duero, se encuentra en tra
mitación en esta Notaría de mi cargo la 
correspondiente acta de notoriedad a fin 
de acreditar la adquisición por prescrip
ción de un aprovechamiento de aguas de
rivadas del río Duero, cuy ¿¡toma se verifi
ca en su margen izquierda, en un punto 
situado a unos cíen metros, donde aguas 
arriba muere el camino del Barrero, en el 
citado río, dentro del término municipal 
de Villanueva de Duero; que el volumen 
de agua aprovechada es a razón de unos 
quince mil litros por hora, siendo utilizada 
durante ocho horas diarias, preferente
mente en los meses de junio, julio, agosto 
y septiembre, y que el destino del aprove
chamiento es el riego de una hectárea, 
noventa y ocho áreas y nueve centiáreas 
de tierra, propiedad del requirent^, al pago 
de la Barca y del Soto, del expresado tér
mino municipal.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 70 del vigente Reglamento 
Hipotecario, se hace público para que den
tro de los treinta días hábiles siguientes 
al de la publicación de este edicto, puedan 
comparecer ante el infrascrito notario quie
nes ostenten algún derecho sobre el 
aprovechamiento para exponerlo y justifi
carlo o quienes deseen aportar alguna 
información a los fines expresados.

Dado en Medina del Campo, a treinta y 
uno de marzo de mil novecientos sesenta 

iâÈrt8?^^2fîâ'?1*Tfiî'S^ Chinchilla.
9?:^^ ^*1^' 1.333—1.051
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